
IMPRIMIR

 
IMPRIMIR ARTICULO 

 
PROVINCIA  

 

PROVINCIA ALICANTE 
ALICANTE / Iberdrola desiste de su recurso ante el Tribunal Supremo tras el cambio de toma 
del trasvase 
B. S./ALICANTE  
Más de dos millones de euros al año, además de la 
repercusión a los usuarios de la amortización de la 
obra y de los costes de explotación de la misma. Esa 
es la cantidad de dinero que se han ahorrado los 
futuros regantes del trasvase Júcar-Vinalopó tras 
desistir, de forma reciente, la compañía Iberdrola de 
la reclamación de la afección que sufría con el 
anterior proyecto, que tenía la toma en el embalse de 
Cortes de Pallás. 
 
Según explica el consejero delegado de Aguas del 
Júcar, José María Marugán, el desestimiento de 
Iberdrola, que fue comunicado el pasado 22 de 
diciembre a la procuradora de la compañía 
energética, se produce sobre un recurso ante el 
Tribunal Supremo y está directamente relacionado 
con la afección hidroeléctrica que existía en el 
proyecto originario, con toma en Cortes de Pallás. Por 
esa afección, la compañía eléctrica reclamaba 3,7 
pesetas por metro cúbico trasvasable. 
 
Marugán resalta que, a la vista de este desistimiento, 
se ponen sobre la mesa tres hechos destacables, el 
primero, «la obstinación del PP en mantener un 
trasvase con una toma en un embalse privado de 
Iberdrola sin previamente haber procedido a expropiar 
ningún derecho». En segundo lugar, el consejero de 
Aguas del Júcar califica de «barbaridad» la 
construcción, a medio kilómetro de distancia de la 
toma existente, otra impulsión paralela, que ha 
costado 50 millones de euros, cuando el agua ya 
estaba arriba en el embalse de 20 hectómetros 
perteneciente a Iberdrola en la Muela de Cortes de 
Pallás. Este desestimiento también pone de relieve 
«la mentira de los precios del antiguo trasvase». 

EMBALSE. Detalle del pantano de 
Cortes de Pallás. / ROJAS 
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